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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, abril veintitrés (23) de dos mil Veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: V. DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANT

E: 
JULIETH JOHANNA VIDES ARIAS. 

APODERADO: DR. MIGUEL ANGEL BARRIOS BARRERO 

DEMANDADO

: 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FALLECIDO JEISON 

VIZCAINO 

CURADOR AD 

– LÍTEM H. I. 
DR. LELIA MORALES NEGRETTE 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00139-00 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

 
    Este despacho, atendiendo lo solicitado, por el apoderado 
judicial de la demandante, JULIETH JOHANNA VIDES ARIAS, le manifiesta que todo lo 
referente al presente proceso se encuentra disponible en el sistemas web TYBA siglo XXI, 
donde es obligación del curador ad-lítem, hacer llegar todo lo que se tramite en el radicado 
20178-31-84-001-2020-00139-00, encontrándose en éste además, la contestación de la 
demanda solicitada, donde se encuentran planteadas las excepciones de mérito, las cuales 
se le dieron el tramite establecido en el C.G. de P.  
 
    Así las cosas, fíjese como fecha para la celebración de la 
audiencia consagrada en el articulo 372 del C.G. del P. el veintinueve (29) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), a las nueve de la mañana (9:00 A.M.) la que se realizará de manera 
virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 
 
    Se les informa a las partes, que deben asistir a la audiencia 
programada, para que absuelvan el interrogatorio de parte que, de oficio le realizará este 
despacho, así mismo se les advierte que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
señaladas en el artículo 372 del C.G.P. 

  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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